
 
 Jugado 1 Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad: 11001310300120150077800 

 
1.-Por secretaría proceda a efectuar la correspondiente liquidación de costas. 

 

2.- Respecto a la solicitud elevada por la parte demandante, ha de indicarse que 

el despacho no había ordenado la entrega de títulos en atención a que el H. 

Tribunal no remitió el cuaderno de la apelación sino hasta el 25 de agosto del 

presente año1. Adicionalmente tenga en cuenta que el 9 de septiembre siguiente, 

el despacho emitió el auto de obedézcase y cúmplase2. 

 

Conforme a lo anterior, una vez en firme el auto que apruebe la liquidación de 

costas y agencias en derecho, se dispondrá sobre la entrega de los títulos 

judiciales. 

 

3.- Se pone en conocimiento de la parte demandante el informe de títulos emitido 

por la Secretaría del Juzgado3. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO (2) 

JR 

 
1 C-18 APELACION SENTENCIA TRIBUNAL /20CorreoReciboDelProcesoDigitalTribunal 
2 C-18 APELACION SENTENCIA TRIBUNAL /21AutoObedézcase 
3 C-01 PRINCIPAL/ 14InformeDeTítulos 
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